Nueva sancion contra el ex director
de la revista “Destino”

H Supremo confirma una
multa de 20.000 peseis
impuesta al Seflor llliflll

Una sentencia del Tribunal Supremo, Sala 3.2, de lo con-
tencioso-administrativo, que estimo interesante,

Sabido es que a don Néstor Lujin, anterior director de
Ia revista catalana “Destino”, se le han impuesto diversas
sanciohes & muitas adminisirativas, y también una condena,
confirmada ya por la Sala 2.* del Supremo, impuesta por
estimar que inserté en la publicacién una carta ofensiva pa-
ra Catalufia. ,

Con este motivo, el sefior Lujin ha dejado la direccién de
“Destino”, ahora lo rige el sefior Montsalvatge, antiguo sub-
director, pués no se puede dirigir una publicacién de Prensa
cuando ha recaido en un sefior sentencia penal firme.

Pues bien: don Néstor Lujin, euando era afin director de
“Destino”, interpuso, por medio de su representacion legal,
‘'recursoe contenciose ¢ontra resoluciones del ministerio de In-
formacién y Turismo.

Las mismas le imponian mulia de 20.000 pesetas, como san-
cién por haber publicado, ¢ti el hfimero de la révista de ho-
menaje a Prat de la Riba, un articulo en el que se transcri-
bian unas opiniones elogiosas de Juin Estelrich-sobre el po-
litico catalan, dadas.a Ia fmprenta con ocasion de Ia muerte
de éste, en 1917, .

La sentencia del Tribunal Supremo a que ahora meé refie-
ro, en uno de sus considefandos, estima que es improcedente
“Ja actualizaclén que pretende hdcerse en el afio 1967 de la
simple opinién de un articulista de la misma citada época,
afio 1917, expresada en términos gne deshacen por completo
el ideario en si y la conducta en relacién con el mismo, se-
guida por el personaje a quien se homenajea. Frases (alude
a las de Estelrich), que Hubiesen, sin duda, sido desaproba-
das por estar en desacnerde con aquel ideario y con aquella
conducta (de Prat de l1a Riba)”.

Por ello—sigue el Supremo—el articulo objeto de sancién
“carece de Ia debida objetivacién y enmarea una responsabi-
lidad ética del que ahora lo franscribe”,

En resumen: la sancién de 20.000 pesetas queda firme.



